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almnbramíento los volt:rrnenes de agua n~esariosParatoAA,clase
de obras públicas, en la forma que estime convenfente;pero sin
perjudica,f las obras de la concesi6~

16. Caducará esta autonzaClOn por incum1J1iil1iento,_decuar~
quiera de las preinsertas condiciones <yaUtlJqZ8icJón; ~sicomo
en los demás casos previstos par Jas, disposj,ciqnes" vigeX!t€s" pro
cedi¿ndoseen tal caso con arreglo a.Jostrf!nlit€s.seúr.lados en
la Ley General de Obras' Públieas y ,'Reglamentopar~,:su,' eje
cución.

Laque se hace público en cumplirruento'de 1M dlsPosü:;ione.s
vigentes.

l\!L:dríct, 15 de febrero de 1971.-::-EI Direct91'.-general, por dele;.
gación, el Comisario central de Aguas, R' Urbistondo.

RESOLUCION de la DireccWn Gef¡eratdéd'bras>lli~
dráulicas por la que se hqcepúblicq. U1' ciJnccsión
para la ampliaCión '(te U1l, (lpro!!eGiw*.entQ<hidro~

electrico ae los ríosNazóny Nora.J()vtedQ!:~e~
nado Salto dePri(lñes.q/av01'de'«HUJ.TOf.léctttca
del cantábr1t:o,S.· A~»~

«HidrQeléctriea del cantabrieo;S. A,»;ha'SQ1icita;d9'laa.m~
pliación de un aprovechanliento hidroeléCt:rJco;;,de;l05rfos Nalón
y Nora '(OViedo), denominado «8altode Pl'iañes»¡ y

Este. Ministerio ha resuelto:
Conceder a «Hidroeléctrica del cantábrico,$. 'A.)},lam0ct:~fica~

ción y ampliación del aprovechamiento.hidra:eléc~ricod,eJo§·rios
Nalón y Nora (Oviedo), denominado*-8al1;t)d:e :priañes»;'~u;y(i.

concesión fué otorgada por" Orden minister~l de,l8" de: marzo
de 1944, con sujeción a las siguientes condiciones;

1.a El caudal que en total y c()mOl1).áxU;no:pOdrá~tíliZaJ'se
será de 125,6 metros cúbicos/segundo, .. tomatl(J errla..'1)re.$a;.,del
río Nora, autorizándose el trasvnsea estacorrifmte,dell11caud~1
máximo de 120 metros cúbicos/segundo,derivacto' a $U, vez; del
rio Nalón, en la zona de- remanso de la, presa\lbicad-a. en el
mismo.

2." El salto bruto máximo uledido entre el. nlve:l normal. del
embalse del Nora y el de desagüe' de turbinas,serff de- .1~metros,
Amba.:; presas tendrán sus coronaciones enla.:eot~ 104,t<eferida
al plano de comparación del proyectoqu\3sirye.4e basea"e:sta
ampliación; situado 24.50 metros por' encirnadel' ilivelrn,edio d.el
mar en Alicante.

3.'" Las obras se ajw3tarána! proy~t-o'de rep¡ant~~solu",

ción 0--, suscrito -en diciembre de 1944 por el Ingeniel'od~ (Jarni
nos don Antonio DUran Tovar, -con las modíf¡caciopes intr(uiucidas
en el que sirvió de base a esta'atRpliaeíón,suscrito:,en,Oviecto,
julio de 1963., por los IngenierosdeCarninos-dQn:.Jo.sé~uis,Díaz
Caneja y don· Pedro ColmeneroGOnzález,enc~IantouhQ:q'otro
de ambos proyeetos no deban modificar~epoÍ'e:lqetXlt1S,t1'ucción
a' que se refiere la condición cuarta de .est"",flesolP:c'óUo

En el proyecto de ampliaciónfiguraun,pr:e,suPll~stodeejec:u",
ción material de 47.859.078,57 pesetas y' una'ppt-enciatotal il1&
talada de 18.48GKV. en bol'nas deáIternadorea

4.<1 En el plazo de ,cuatromeses,,>'contadO. desde: Jª-fecba
de publicación de esta concesión en el ((1301etin.(}ficia~'del.Estaci0»,
la SOciedad concesionaria deberá pre.senta-r.el'l?r(}y~ctode-oons'"
trucción ,del .. aprovechamiento, en su·. nue"af()rIna, cuya, reda.c..
ción se ajustará a las normas generale~,señaladasenls.', Vigente
Inst1'ucción para- proyecto, construcción yexplo~ac~ónde·gra¡ndes
presas y a l~ siguientes prescripciones particulares:

a) Se estudiarán y representarán' con eldebi<l9'.detaUepara
su adecuada définición las distintasobras ,de.(jonct-u.ecióI1.de agua,
justificando lu .secciones, velocidades'y, cf}!?ilcidadeseorrespon-
dientes.. .' '.,:

b) Se definirán losdtstintos-perfUestiPQ, ..•oonv:enientem~nte
acotados, con-espondientes a las dos presas de 10:s ri~ Nalón
y Nora, concretando? justificando IaB-;'<;limetls~onesd#todaslas

compuertas de losalíviaderos y. dísPositivos,deaeqioIlainte:nto;
las de las pilas, estribos y longltudesreales'de ',los.aliVJaaeros,
precisando las cotas de coronación de. d,icllas corp.llllert~. en
su posición de ,cierre, así como las de los·<de:sa~e:sdé f~do
y válvulas de desagüe.

c) se estudia,.rán las capacidade,,;':de,···lo~aliviadero$:de.las
presas de los ríos Nalón y Nora,pant avenidas:,:delClr¡jeIl de
2_100 y 530' metros cubicas/segundo, respectivamente,: ·tómando
co:mo superficie de la cuenca delt'ioNoffl,,:lli:Lsta 'el~pl~..
nu(-'n~ dE: la l?!es~, la magnitud de 365' ki~(>mett()$cua4rados;
salvo Just¡fiCaclOn. adecuada, de -otro valor.. ".... '

d) Se calculanin las capacidades·de los d(js,embalsesy la de
desagüe del sedimentanor. .

e)8e justificarán las dimensiones de los dos, eanalescle .tras
vas~ de las. aguas del Na.lón alNor~i incluyendo.en l<>s:plll~O~,
debIdamente acotadas, las: seccion-estransve-rsaJ:es y:perfi1longitu..
<Una! de ambas .conducciones,

f) Se precisarán las cotas de lQStresdesa.g~esdefoltdo,
calculando lu velocidades d:el agua y SUs respectivas capacida.
des en función de los niveles del agua.

gi se especifí-carál1 las característlcas<eseilciale:s, 4elatotll<-
lí-dad de . las turbinas y alternadores,in:.tala4os,enla,'cen:tral,
qUe no fIguren -en las condiciones de esta ReSOlución, '~00in0
las de la 'transformación y las de las J~a.s de ,salida..

h) se· formularán la& .aclaraciones p:roced-entes sobre <<limi
tador de avenidas})del,rio Nora y túnel de evacj.lacióll parcial
de las mism~5,aguasabaJodela>pre~delcNalón,que figuraban
en· el proyecto de replan:teo de 'dicientbr~ qel944.

j) El presupuesto cOlnpIeto de las obrase instalaciones ser..
vira de base para redacta,r un estudio :ec(Jnómico del aprove
chamientoy deducir de él- ¡as tarifas máximas ooncesionales
de la €nerglagencrada€n barras de -centra.l~ telllendo en -cuenta
el importe de la primer.a de' «Ofíle» que corresponda .al aprove
chamiento ,en cuestíon.

, J} ..·se'estudiara el'. st:teffill. de. dretiaje:de-· fábrica y cimien-
tos de las presas y el de auscultación de éstas, que incluIrá
el-aforoete filtraciones, control de presión de agua. en el dre
naje y evaluación· de. m~vimientos.

k)' En el pliego>de, condicÍ()ues :se consignará-el tratamiento
aplicado a la fábrica ,antigua sobre la ql.l.€'hade colocarse el
hormigón nuevo.

5.'" Las obrasdeberánquedarterminad'as en el plazo de dos
años, contado R, partir de la fecha deaprobs.ción del proyeeto
de' ·.consttu'eción.

6.a Lascaracteristi'cas de las turbírias y alternadores del
«Salto de Príañes». serán:

Dos' turbinas «K:aplaI1»,. ej-evertieal,~guales,-con. caudal a
pleJ:,1aadtnISión,de 33;8 ,IIiet;roscúbicos!segundo cada una; poten
Cia máx~ª, 6.0S0CV.

Dos,alternadores. sÍI1crollOs •. trifásicos,clireGtamente acoplados
a estas turbinas, con .potenei1\.'nomi~uIlitaria de 5.300 kilo
vatios; efectiva, 4.240 kW.(CQS diámetrQ ='0.8);rensión de ge-
neracíon, 5,5 KV. .' , . .

Una turbina, «Kaplan» eje vertical. OOIlcaudal a plena admi
sión de 5S:rn,etros cúbicos/segundo' y salto Il1áximo 19 metros.

Un alternadorsin.crc)fio,trifásico, directaJl1ente acoplado a esta
turbina. con,potenci.a nOlllina112.WOKVA;·efectiva, 10.000 kilo-
vatios (cosdiametro =0,80)r

7.''' .. La'.$oc,íectad concesionaria deberá presentar para su apro
bación durante la .eje~ución de. las 001'8& todos los proyectos
complemelJ-tariose ·infonnes sobre resultadO)S de pruebas y ensa
yos' realiza;d9s,oon modelos redt}cidos por Laboratorio oficial o
de 'rec-ono~daso-lvep:ciay.quea-juicio .deI.personal facultativo
del Ministerio (le'. obras. PúbIícaa encargado de la inspección y
vigHanciade las obras fueranpre-cisos.

8." Aparte de otras' normas .reglamentarias o de posible in
terés para recoger en el Reglamento deE:x:plotación, la Sociedad
concesionaria estudiará 'de mOdo· especialla:s siguientes:

a) . Las . que deban .. de •tenerse en cuenta con vistas a que
las comPl,lertas del aliviadero de la presa, sobre el río Nora
estén· en .debidas condiciones •.. enépo-cas de. previsibles crecid{l.S.

b) Las qpeseflalen la actuación a~g:uír en grandes aveni~

das del rioNora., para'facUUar, la evacuación de las mísmas
por los túneles 'de:trasvase hacia el ríQNalón, juzgandose de
interés,a todosefe-ctos, -que '(Íichas norm~, prevean la instala
ción de medidores de nivel de agua en los extremos de los tú
neles de trasvase, con centraliZación deloontrol de los respec
tiv-os niveles.

9." Queda. prohibido el vertido a' los ,cauces públicos, sus
riberas o márgenes, de escombros uotrósmateriales, siendo
responsable el concesionariQ de cuanoos,·dafiospuedan producirse
por esteffi9tivo 'al d9lUinío públi-c;o, 'll-terc~os o a los aprovecha
mientos inferiores,.qpedando ob-ligadoallevar,a.cabo los trabajos
que· la .AdI'11inist,rad-()ll le ord~e para la ~xtraceión de los es
combrJS vertidos al 'caucedl:ltantelas, obras.

10. La SocÍectadcOIlCesiorntria queda obligada. a suministrar
a. los 01'gallismos· idoneos de la Administr:aci6n cuantos datos
le sean exigidos,'sobre,cifrasdeprOdl,lcciÓtl yo consumo; aforos,
mate¡·iale.') .y. maquinaria empleados> tarifas. etc., siendo respon
sable de la eX:a~titud de estos datos.

11. La Inspección y vigílancta de las· obras .e instalaciones,
tanto durante su construcción. como en el periodo de explotación,
quedarán a .cargo de la COmisaria de Aguas del Norte de Espa
ña, siendo· de cl,lenta. del conce.;;ionarioelabono de las tasas
que por aquellos, conceptos ,sean de aplicación, con arregla a las
dispoSÍcicnes. vigentes o·que en lo suce~ivopudier.al1·dictarse.

12.seQtorg~estaconceS1ótl,por un plazo de setenta y cínco
afiaS, contad.{)d~Sde·la fecha en 'que. comenzÓelfllncionamiento
parcial de Jacentral. Transcurrido este plazo, revertirá al Es
tado,libre> de .cargas, .como preceptúa .el Real Decreto de 10
de noviembre d.e 1922.. 'a. c:qyas' prescripqlones queda sujeta .la
concesión, así romo al-asdelR:eaIDecreto de 14 de junio de
1921 y Real. orden de '7d~juliode1mi5nio.afios.

13. Una vez. terminadas las Obras se procederá a su r.econo
cimiento fIur.len 1a"fOl'ma di,spuesta en el Decreto 998/1962,
de 26 de abril, levantándose acta en laque se haga constar
él cwnplímiento- de estas condiciones y la· fecha. en que comenzó
el funcionail1icnto· pwcial de 'la' central; ··aeCta que se elevará a
la .. Dil'ecciún General de Obras·'Hidráulicas·parak. resolución
pro2cdcnte.

Endic-ha- acta. se hará constar.la fecl;lad,ela puesta enm-archa
pal)'cialdel,aprovechtm1iento. desde la cual:'eomenzará a contar
el plazo, . a. efectos de- reversión .801 Estado; de acuerdo con la
condiciónant-erior.Qaso ,de no conocerse dicha fechafeha-ciente
Ee tomara la<de> 25 de noviembre de 1949.énque según la Me
moria< d-el:proyecto, pl.'esentad.ofué inspeccionada' la central,
8.utorizándosesu puesta en marcha por el Ministerio de In
-d,ustria.
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14. Se declaran de utilidad pública las obras de esta conce
sión y se concede la ocupación de los terrenos de dominió· pú
blico necesarios para las mismaa

15. Los depositos constituidos quedarán como fianza para res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y podrán devolverse
una vez aprobada el acta de reconocimiento final de Jasobras.

16. se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero, dejando
a salvo el derecho de propiedad, con· la obligación de conservar
o sustituir las servidumbres existenteS.

17. Esta concesién queda supeditada a la otorgada en 16 de
marzo de 1970, al Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento
de .la Zona Central de Asturias, en el río Nalón, en término
municipal de Caso (oviedo), sin que la Sociedad con:::esionaría
tenga derecho a reclamación o indemnización de ninguna cl~e

como consecuencia de los caudales utilizados por el ConsorclO
o los que, en su día, pudieran concedérsel€.

18. Quedan sUQsistentes todas las condiciones establecidas en
la orden ministerial de 18 de marzo de 1944 en cu['..nto no resulten
modificadas por las de esta Resolución.

19. caducará esta concesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los cas·{)s previstos. en las dis~
posiciones' vigente.."}, declarándose la caducid.ad conárreglo a )'<:'8
trámites seüalados en la Ley General de Obras Públicas y en
su Reglamento de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispo:3icíones
vigentes.

Ma.drid, 16 de febrero de .197L-El Direck)!' general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras lli~

dráulicas por la que se concede a don Eras'mo Sa!es
Moliner y a don Guillerrtto Sales Beltran autorizacír~n

para aprovechar aguas sub·j..lveas de la ramf>la de
San Mateo. en término rnunic:ipal de Cuevas de Vin~

romá (Castellón), con destino a riegos.

Don Erasmo Sales Moliner ha solicitado la conc'esión de un
aprovechamiento de aguas en la rambla de san Mateo, en términa
municipal de Cuevas de Vinromá (castelión), con destino a rie~

gos, y
Esta Dirección General. ha resuelto:

Autorizar a don Erasmo Sales Moliner y a don Guillermo
Sales Beltrán para elevar un caudal de hasta 10 litros/.c:egundo
durante once horas y treinta y un minutos diarios, equivalente
a 415 metros cúbicos, de aguas subálveas: de la rambla de San
Mareo, en el término municIpal de Cuevas de Vinromá (Caste
llón), con destino al riego de una spperficie de ~?rreno de cuatro
hectáreas de una finca de su propiedad denominada «La Foya»,
en el lugar conocido par Molino de la Plinta, con SUjeción a
las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustaran al proyecto que ha, servido de
base a la petición y al prQyecto reformado que, con la adición
de la galería de captación propuesta, ha. sido aprobado por la
Comisaría- de Aguas del Jacar.

2.& Las obras deberán quedar ternünadas en el plazo de seis
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la aUto
rización en el «Boletín Oficial detEstado».

3.a La Administración no responde del caudal que se concede.
La Comisaría de Aguas del Júcar podrá exigir del concesionario,
si las circunstancias así 10 aconsejasen, la adeeUa.c.ión de lapo
tencia de elevación a otro régimen de explotación del aprovecha·
miento o bien la iTI.'ltalación de un contadOr volumétrico, previa
presentación en ambos casos del proyecto correspondi,~nte.

El Servicio comprobará espeCIalmente que el caudal utiliza,..
ble por el concesionario no exceda en ningún caé:O del que se
autoriza, sin que pueda derivarse lin vDlumen superior a lO'"
8.000 metros cdbicos pot hectárea realmente regada y aúo.

4.3 La inspección y vigilancia de las obras E' instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotadón
del RI;lrovecl:amiento, quedaran a cargo de la Comisaría de Agua~
del Jurar, s~endo de cuenta del concesionario la,s remuneraciones
y ga~tos9~e por dichos conceptos Se originen. con sujeción a
las dIsposIcIOnes que le sean aplicables. y en especial al Decre
to número 14011960, de 4 de febrero, debiendo datsecllenta a
dicho organismo del principio de 103 ttabajos~ Una vez terminados
y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del &~rvício en quieI~

delegue, leva?tándose acta en la que comte el cumpUmicnt6
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.& Se conce~e. est~ ~utorizaciónpara la ocupación de l~
terrenos de dommIO puhhco necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas, en su cMo, por la autoridad
competente.

6.'" ~. agua que se ooncedequeda adscrita a la tierra, qu.edan
do prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independencia
de aquélla.

7.'" ~ Admil11stración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los vol~m~nes de agua que sean necesarios para
tada clase de obras publicas, en la forma que estime oon.veniente
pero sin perjudicar las obras de aqu.élla. •

.... Esta. concesión se otorga por un período de noventa i

nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedarl, con la oblígación de eJecutar las obras necesanas para.
conservar o sustituir las servidumbres exist-entes.

9.'" Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a- la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter social.

10. El concesionario, en el plazo de un mes, contado a partir
de la fecha de notifíeación de las condiciones de la presente
-condición, deberá aportar resguardo jU5tificatioo de haber efec
tuado el depósito del 3 por 100 de las obras a realizar en terre
1.0 de dominio publico. Dicho' depósito quedará como fianza a
responder del cumplimiento de estas' cQndiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento fínal de las
obras. .

11. El peticionario conservara las obras en perfecto estado,
evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones o cualquier
otra causa, y sic-ndo responsable de cuantos daüos y perjuicioS,
puedg,n ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de las Obl'as autorizadas, quedando obligado a ro indem~

nización.
12. Queda sujeta asta concesión al pago del canon qUe en

cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de rfguladón que se realicen
por el Estado. . .

Si la superficie beneficiada por esta concesión queda dominada
en su diapar algún' canal del Estado, Quedará caducada esta
cb-ncesión, pa<"ando a integrarse la superficie regada en la nueva
zona regable; quedando sujeta a las narmas que se dicten con
ca.r[~cter genera.l. .

13. Caducará esta concesión por .in~umpHmientode cualquiera
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, dee1arándose. aquélla ,':egún los trámites seflalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se l~fl,{'e público encumplL~~~i-:;nto de las dispasiciones
ngentes.

Madrid, D de febrero de 1971.-I:i::l Djrt'~tor géneral, P. D., el
Comis~rio CEntral de Aguas, R. Uibistondo.

llESOLUCIONde la Dirección General de Obras Hi
dránlicas por la que se hace pública la auto,·izad6n
concedida a don Fernando Márquez de Pntdn para
c()Jl:"tnlirlln badén sobre el río Valdeazogue, en tér
mino de Chillón (Ciudad Real).

Don Fernando Mú.rquez de Prado ha solicitado autorizaci'ón
para construir un badén sobre el 1'10 Valdeazogue, en término
municipal de Chillón (Ciudad Real), y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Fernando Mirquez de Prado para construir
un badén sobre el rio Valdeazogue. en el camino de acceso a la
finca conocida por «IsIillos», en el término municipal de Chillón
(Ciudad Real), quedando legalizadas las obras ejecutadas, y todo
con arreglo a las sigUIentes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto reformado, suscrito
en Madrid, en marzo de 1968, por el Ingeniero de Caminos don
Alvaro Perea carrera, con un presupuesto de ejecución material
de 893,736,94 pesetas, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes' condiciones. Las modificaciones de detalle que se pret€ndan
introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría
de Aguas del Guadiana, siempre que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y no se alteren 1M características escn,~iales de
la autorización, lo cual implicaría lá tramitación de nuevo expe
diente.

2.& Las obras se ejecutarán de forma que el recubl"imi€nto
sobre la arista superior de los tubos, colocados de acuerdo. con el
proyecto, no r2'bo,se el emesor de 25 ctmt:metros. La mÍ11í:nn dis
tancia entre los hitos Íaterales de señalización será de tres
metros.

3." La... obr~s se reanudarán en el plazo de un mes a partir
de la. fecha d~ la publícación de la autorización en el {(Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedsT terminadas en el de seis
meSES, contados a partir de la misma fecha..

4." El conccsi'onarIo queda obligado a realizar la limpieza de
matorrales en el cauce dé un tramo de 50 metros aguas arriba
del badén y en otro de 25 metros aguas abajo del mismo.

S.a La m.<;peceián y vigilancia de las obras e insta.ln..ciones,
tanto durante la con'ltrticcíón como durante la explotación de las
mismas, quedaran a cargo de la Comisaría· de Aguas del Guadia
na, siendQ de cuenta del concesionario. las remuneraciones y gag
l;()s que por dicho.\:; conceptos se ori'ginen, con sujeción a las dispo
siciones que le sean aplicables, y en e"pecial al Decreto núme
ro 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse CUenta a dicho
Organismo del principio de· los ·trabajos. Una vez terminados, y
ptevio áviso del concesionario; se procederá a su reconocimiento
pOr ·el Comisario Jefé de Aguas o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con·
diciones. los nombres de los productores españoles que hayan
suministrado los materiales empleados y la superficie ocupada
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados,
sin que pueda haceruSQ de estas obras ert tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección General deOoras Hidráulicas.

6.(1, Se concede esta· autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado'el con-


